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C.-
OL-287-2016 FEADAR S.A. C/ SANCHEZ PABLO ARIEL S/EJECUCION PRENDARIA
 
- - - Olavarría,
 
- - - AUTOS Y VISTOS:
De conformidad con lo dispuesto por los arts. 558 y sgtes. del CPCC. -Texto según Ley 14.238-) y Ac. 3.604/12
SCBA. y Resol. SCBA.102/14, 1950/15 y 2-129/15, decrétase la venta en pública subasta -electrónica-, al mejor
postor, del 100% del BIEN MUEBLE REGISTRABLE al que se refiere el informe de dominio acompañado el
28/09/23 (Automotor Dominio VVA102), con la base de las 2/3 partes de la cotización, que a la fecha asciende a la
suma de $ 2.000.000,00, por intermedio del martillero que resulte desinsaculado de las listas oficiales, quien deberá
aceptar el cargo en legal forma dentro del tercer día de quedar notificado de su designación, bajo apercibimiento de
exclusión de la lista por dos años (art.64 de la ley 10.973). A tal fin se oficia en este acto al Órgano respectivo.-
 
- - - Una vez aceptado el cargo y como primera medida el martillero compulsará las actuaciones e informará al Juzgado
acerca de la efectiva concurrencia de los recaudos indicados en el art.52, inc.a ap.5to. de la ley 10.973 (art.34 inc.5to.
ap.b CPCC, art.52 inc.a, ap.15e inc.b, ap.11 ley 10.973).
 
- - - El martillero procederá a llenar su cometido y percibirá del comprador el 10% de honorarios más el 10 % de los
honorarios en concepto de aportes previsionales (art. 54, inc. IV y 55 de la ley 10.973).-
 
- - - La venta se realizará a través del sitio web habilitado por la S.C.B.A. "http://subastas.scba.gov.arr durante el plazo
de 10 (diez) días conforme lo normado por el art. 562 del C.P.C.C. (t.o. s/ley 14238), pudiendo extenderse su cierre por
el término de 10 (diez) minutos si en sus últimos 3 (tres) previos a la finalización algún postor ofertara un precio más
alto, y hasta que no se realicen nuevas ofertas en el período de extensión (arts. 28 y 42 Anexo I Ac. 3604/2012).-
 
- - - De conformidad con lo dispuesto por los arts.35 del Dec. Ley 15.348/46 y 558 del C.P.C.C., intímese al ejecutada
manifieste dentro del término de cinco días si el bien embargado se encuentra afectado a anteriores embargos, o
prendado, indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito en el primer caso y Juzgado, Secretario



y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts.44 y 45 inc.g. del decreto ley
15.348/46, a cuyo fin líbrese cédula.-
 
- - - A los fines del depósito en garantía y su difusión en el portal de Subasta Judiciales Electrónicas (art.22, 3er.
Párrafo, Ac.3604/12; Res. SCBA. 2069/12), requierase al Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal calle
Necochea de esta ciudad, la APERTURA DE UNA CUENTA a nombre de autos y como perteneciente a la
Insfrascripta. Se notifica electrónicamente en este acto.-
 
 

- - - MANDAMIENTO DE SECUESTRO: A los fines de exhibición del bien, líbrese mandamiento de secuestro del
bien embargado para su entrega al martillero que se designe (art.558 inc.3 del CPCC.).
 
- - - DIFUSION DE LA SUBASTA:
a) Publicidad edictal: Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos y efectuada por parte del Martillero
propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual -la que deberá ser aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo
dispuesto por los arts.559, 560, 574 y 575 del CPCC se publicarán a continuación, edictos por el término de tres días en
el Boletín Judicial y en uno de los diarios Online de mayor circulación de la ciudad, a saber: Infoeme o En Linea
Noticias, indistintamente, a opción del peticionante. Además de los datos exigidos por las normas citadas, deberá
consignarse el número de cuenta judicial abierta a los fines de lo más abajo detallado.
- - - Al respecto, me informa la Actuaria en este acto (art 116 del C.P.C.C.), que habiendo sido consultada la MEV de la
SCBA es posible acreditar que el día 28/6/2023, se ha decretado el estado de quiebra de EL POPULAR S.A, CUIT n°
33-50009217-9, con domicilio real en calle Vicente López n° 2.626, de Olavarría (ver autos "EL POPULAR SA S/
QUIEBRA(PEQUEÑA)" Nº de Expediente: OL - 2442 - 2023, de trámite ante el Juzgado Civil y Comercial nro 2 de
Olavarría).
b) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad (art.575 in
fine CPCC.).
c) Publicidad virtual: Autorízase, como mecanismo de difusión de la subasta (complementario de la publicación edictal
y de la propaganda adicional mencionadas y fijado el lapso de celebración de la subasta), la inclusión en la página
WEB de la SCBA., de mayor información relacionada al acto.
 
- - - POSTORES. ACEPTACION DE CONDICIONES:
La formulación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de todos los términos y de las presentes condiciones
con sujeción a las cuales se realiza la venta. Los postores declaran conocer el estado físico, fiscal, impositivo y jurídico
del bien cuya venta se instrumenta por subasta, no teniendo adquirido ningún derecho a objeciones que realizar con
posterioridad a la formulación de las ofertas.
 
- - - PARTICIPACION EN LA SUBASTA:
Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en forma previa a la misma, registrarse como
postor en la Seccional del Registro General de Subastas Judiciales que corresponda (arts.6 a 20 del Ac.3604/12), como
asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía que más abajo se consigna. Todo ello debe ser
realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (art.562, 921, CPCC, arts.21 a
24, Ac.3604/12).
 
- - - En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente inscriptos
en el RSJD (art.582 CPCC; art.21 3er. Párrafo Ac.3604).
 
- - - DEPÓSITO EN GARANTÍA (PRECIO DE RESERVA):



Teniendo presente la naturaleza y cuantía del crédito en ejecución, la importancia del bien a subastar y con el objeto de
asegurar una adecuada venta del mismo, resguardando de tal modo los intereses económicos de ambas partes de este
proceso, y lo establecido por el art. 562 del C.P.C.C., se establece como precio de reserva la de pesos cien mil ($
100.000,00), equivalente al 5% del valor de la base.
- - - Los postulantes como oferentes de la subasta deberán depositar en la cuenta judicial de autos del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Sucursal calle Necochea de la ciudad de Olavarría la suma referida, quedando dicho
importe como pago a cuenta para aquél que resulte adjudicatario. El mentado depósito deberá encontrarse acreditado
en la cuenta con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles a la fecha de inicio del acto de subasta (arts. 562, 4°
parr, 22 del Anexo 1 Ac. cit.).
 
- - - El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio -a
confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que
desde allí se transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de cada uno de los mismos, dicho depósito (debiendo
previamente contar para ello y en la sede del Juzgado, con las Actas -acompañadas a posteriori del cese de la puja- por
el RGSJ., que informe todos aquellos que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios,
más Código de postor de cada uno y datos de su cuenta bancaria privada que debió indicar CBU -ver infra- y también
con informe o reporte del martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el
que identificará, por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo para aquellos que hubieran
hecho reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (art.585 2do. Párrafo, CPCC; art.39, Ac.3604/12).
- - - Hágase saber que previo a realizar la subasta no se requerirá seña alguna más que el depósito en garantía o
precio de reserva.-
 
- - - MODALIDAD DE EXHIBICIÓN DEL AUTOMOTOR:
Hágase saber al martillero que deberá denunciar si se llevará a cabo mediante exhibición virtual (consistente en una
filmación que puede efectuar el mismo, mostrando las condiciones en que se encuentra, cómo funciona al arrancar,
etc.).- 
 
- - - CELEBRACION DE LA SUBASTA JUDICIAL:
En lo atinente a la celebración del acto, esto es, desde el cumplimiento de los requisitos previos descriptos y
alternativas desde la fecha y hora de inicio de la puja -a cargo del martillero interviniente- hasta el momento del cierre
de la misma deberá estarse a lo dispuesto en el art.575, CPCC y arts.2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 42, 43, 48
Ac. 3604/12.-
 
 
- - - ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA:
Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá presentar en autos acta que
de cuenta del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta
realizada. Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas (art.579, CPCC; art.36, Ac.3604/12).
 
- - - Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del RGSJ que corresponda a la sede del Juzgado
interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores
acreditados a la subasta, con sus respectivos códigos -secretos- de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de
postura al momento de acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o
comprobantes del pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis
previstas en relación al postor remiso (art.585, CPCC.; art.37, Ac.3604/12).
 



- - - IMPUESTOS:
Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán soportados
con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador (arts.3879 inc.1° y 3900, Cód. Civ.) acto que
no podrá superar los seis meses desde el pago del precio (art.34 inc.5° del CPCC.), superado dicho lapso, correrán los
que se devenguen por cuenta del comprador.
 
 
- - - ACTA DE ADJUDICACION: Se hace saber que se fijará la celebración de la misma por videoconferencia,
mediante el sistema habilitado por la SCBA, Microsoft Teams. A tales fines, en el acto de subasta deberá el
adjudicatario y el martillero interviniente denunciar los correos electrónicos personales.-
 
- - - CESIÓN DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN:
De conformidad con la doctrina legal de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, por la cual la suscripta
vende en ejercicio de la función jurisdiccional, y en uso de las facultades que a la misma le confiere el art. 34 inc.5 ,
apartados d) y e) del C.P.C.C., determínese la prohibición de cesión del acta de adjudicación en la subasta decretada en
autos, medida de restricción que se dispone dada la importancia de los bienes a rematarse y a los fines de lograr el
mejor precio posible y transparencia en el acto. La medida dispuesta deberá anoticiarse conjuntamente con las demás
condiciones de venta en los edictos a publicarse.-
 
- - - COMPENSACIÓN DEL CRÉDITO POR LA PARTE ACTORA:
Se proveerá al momento de determinar el saldo de precio correspondiente, por lo tanto no se la exime del depósito en
garantía.-
 
- - - POSTOR REMISO:
En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de
postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, ahora y con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de
los postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de referencia
(art.585, CPCC; arts.21, 40, Ac.3604/12).-
 
- - - COMUNIQUESE la subasta ordenada a los Jueces embargantes e inhibientes y acreedores prendarios en caso que
los hubiere (arts.558, 559, CPCC.), al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte
Provincial y al Registro de la Propiedad Automotor, para inscribir este decreto (art.34 inc.5° del CPCC).-
 
- - - Se hace saber a las partes de autos, al Martillero designado y demás interesados, que a los fines de la subasta
electrónica que se ordena, deberán ajustar su proceder conforme lo establecido en la Acordada y Resoluciones de la
SCBA citadas al inicio de este decreto.-
 
- - - NOTIFIQUESE ministerio legis (art. 133 del CPCC).-
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Observación del Profesional MARTILLERO ACEPTA CARGO

PE R I TO  -  A CE PTA CAR G O

 

PERITO MARTILLERO ACEPTA CARGO

Señor Juez:

PATRICIA M. ROARK, Martillero y Corredor Público, inscripta al T° V F° 101 del Colegio de Martilleros
Publico de Azul., CUIT e Ing. Brutos n° 27-18.618.145-5, Caja Previsional   n° 25.935, Monotributista, con
domicilio constituido Av. Sarmiento 3165 y electrónico en 27186181455@cma.notificaciones designada en
los autos caratulados: "FEADAR S.A. C/ SANCHEZ PABLO ARIEL S/ EJECUCION PENDARIA” Expediente.
n° 287, de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Olavarría, a V.S. me presento y
respetuosamente digo:

A V. S. digo:

 Que, notificada de la designación, vengo a aceptar cargo de Perito Martillera.

                   Proveer de conformidad que

                  SERÁ JUSTICIA

  

<< Volver
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Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Presidencia de la Nación

Informe de Estado de Dominio

DATOS DE DOMINIO

DOMINIO: VVA102 DOMINIO ANTERIOR: 

S0476272

Procedencia: NACIONAL NroCertificado: 02975/2010

Fecha Inscripción Inicial: 21/12/1982 Dominio Anterior: S0476272

Código Automotor: 011 - 51-13

Fabrica: 011 - SAAB SCANIA ARGENTINA S.A.

Marca: 51 - SCANIA

Modelo: 13 - R112H 4X2 S 46

Tipo: 29 - TRACTOR DE CARRETERA

Mca Motor: SCANIA Nro.Motor: 2033012

Mca Chasis: SCANIA Nro Chasis: 2203167

Fabricación Año: --- Modelo Año: 1982 Fecha de Adquisición: 21/12/1982

Carroceria: NO INFORMADO Condicion: --- Uso: PRIV.-TRAN. CARGA INTERJUR.

Cantidad de Placas: DUPLICADO Peso: 17500 Kg

Número de Titulo: 024640166

TITULAR

Nombre: SANCHEZ PABLO ARIEL

Porcentaje de Titular: 100 %

Cuit: 20-31244685-6 TipoDoc: D.N.I. NroDoc: 31244685

FechaNacimiento:19/09/1984 Estado Civil: SOLTERO Nacionalidad: ARGENTINA

DOMICILIO 

Provincia: BUENOS AIRES Partido: OLAVARRIA Localidad : OLAVARRIA

Codigo Postal: 7400 Barrio: ----

Calle: CERRITO Nro: 3372 Piso: 1 Depto: 4

Caracter del Bien: PROPIO

Titular Desde: 21/03/2011 Adquisición: A TITULO ONEROSO

Estipulacion Terceros: NO Titular de Radicación: SI

CEDULA

Nro Cedula: 045474798 Fecha de Emisión: 20/02/2014 Fecha de Vencimiento: 20/02/2015

INHIBIDOS

Fecha de Prioridad: 12/11/2018
Datos de la Persona Afectada

Apellido y Nombre: SANCHEZ PABLO ARIEL

Documento: 31244685   

Domicilio: ALSINA NRO 2780 PISO 4 DTO B

Fecha de Impresión: 27/09/2023 02:58:19 p.m. VVA102    CodRS: 1162   Pagina 1 /5



Libro Nº: 0 Tomo: Folio: 0 Ubicación: 

Datos del Oficio

Jurisdicción: C.AUTONOMA DE BS.AS

Carátula:  TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL SECRETARIA  DE  EJECUCIONES FISCALES  N? 5  AZUL AUTOS: EXPEDIENTE 21738

 ANIO 2018 SANCHEZ PABLO ARIEL MONTO DEMANDADO: 1460395.03 INTERESES: 219059.25

Anotación: INGRESADA POR EL R.S 99002 CON EL NRO. 1760640 EL 09/11/2018

Fecha de Vencimiento: 12/11/2023

Reinscripta: NO Levantada: NO

INHIBIDOS

Fecha de Prioridad: 12/11/2018
Datos de la Persona Afectada

Apellido y Nombre: SANCHEZ PABLO ARIEL

Documento: 31244685   

Domicilio: ALSINA NRO 2780 PISO 4 DTO B

Libro Nº: 0 Tomo: Folio: 0 Ubicación: 

Datos del Oficio

Jurisdicción: C.AUTONOMA DE BS.AS

Carátula:  TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL SECRETARIA  DE  EJECUCIONES FISCALES  N? 5  AZUL AUTOS: EXPEDIENTE 35124

 ANIO 2018 SANCHEZ PABLO ARIEL MONTO DEMANDADO: 338988.6 INTERESES: 50848.29

Anotación: INGRESADA POR EL R.S 99002 CON EL NRO. 1799885 EL 09/11/2018

Fecha de Vencimiento: 12/11/2023

Reinscripta: NO Levantada: NO

INHIBIDOS

Fecha de Prioridad: 26/11/2018
Datos de la Persona Afectada

Apellido y Nombre: SANCHEZ PABLO ARIEL

Documento: 31244685   

Domicilio: ALSINA NRO 2780 PISO 4 DTO B

Libro Nº: 0 Tomo: Folio: 0 Ubicación: 

Datos del Oficio

Jurisdicción: C.AUTONOMA DE BS.AS

Carátula:  TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL N? 2  AZUL AUTOS: EXPEDIENTE 37284 ANIO 2017 SANCHEZ PABLO ARIEL MONTO

 DEMANDADO: 227642.38 INTERESES: 34146.36

Anotación: INGRESADA POR EL R.S 99002 CON EL NRO. 1740233 EL 16/11/2018

Fecha de Vencimiento: 20/11/2023

Reinscripta: NO Levantada: NO

INHIBIDOS

Fecha de Prioridad: 11/12/2018
Datos de la Persona Afectada

Apellido y Nombre: SANCHEZ PABLO ARIEL

Documento: 31244685   

Domicilio: ALSINA NRO 2780 PISO 4 DTO B

Libro Nº: 0 Tomo: Folio: 0 Ubicación: 

Datos del Oficio

Jurisdicción: C.AUTONOMA DE BS.AS

Carátula:  TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL SECRETARIA  DE  EJECUCIONES FISCALES  N? 5  AZUL AUTOS: EXPEDIENTE 28112

Fecha de Impresión: 27/09/2023 02:58:19 p.m. VVA102    CodRS: 1162   Pagina 2 /5



 ANIO 2018 SANCHEZ PABLO ARIEL MONTO DEMANDADO: 274784.39 INTERESES: 41217.66

Anotación: INGRESADA POR EL R.S 99002 CON EL NRO. 1811478 EL 10/12/2018

Fecha de Vencimiento: 11/12/2023

Reinscripta: NO Levantada: NO

INHIBIDOS

Fecha de Prioridad: 13/03/2019
Datos de la Persona Afectada

Apellido y Nombre: SANCHEZ PABLO ARIEL

Documento: 31244685   

Domicilio: ALSINA NRO 2780 PISO 4 DTO B

Libro Nº: 0 Tomo: Folio: 0 Ubicación: 

Datos del Oficio

Jurisdicción: C.AUTONOMA DE BS.AS

Carátula:  TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL SECRETARIA  DE  EJECUCIONES FISCALES  N? 5  AZUL AUTOS: EXPEDIENTE 44134

 ANIO 2018 SANCHEZ PABLO ARIEL MONTO DEMANDADO: 118969.96 INTERESES: 17845.49

Anotación: INGRESADA POR EL R.S 99002 CON EL NRO. 1827274 EL 07/03/2019

Fecha de Vencimiento: 12/03/2024

Reinscripta: NO Levantada: NO

INHIBIDOS

Fecha de Prioridad: 10/06/2019
Datos de la Persona Afectada

Apellido y Nombre: SANCHEZ PABLO ARIEL

Documento: 31244685   

Domicilio: ALSINA NRO 2780 PISO 4 DTO B

Libro Nº: 0 Tomo: Folio: 0 Ubicación: 

Datos del Oficio

Jurisdicción: C.AUTONOMA DE BS.AS

Carátula:  TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL SECRETARIA  DE  EJECUCIONES FISCALES  N? 5  AZUL AUTOS: EXPEDIENTE 1956

 ANIO 2019 SANCHEZ PABLO ARIEL MONTO DEMANDADO: 952849.76 INTERESES: 142927.46

Anotación: INGRESADA POR EL R.S 99002 CON EL NRO. 1968586 EL 07/06/2019

Fecha de Vencimiento: 10/06/2024

Reinscripta: NO Levantada: NO

INHIBIDOS

Fecha de Prioridad: 18/06/2019
Datos de la Persona Afectada

Apellido y Nombre: SANCHEZ PABLO ARIEL

Documento: 31244685   

Domicilio: ALSINA NRO 2780 PISO 4 DTO B

Libro Nº: 0 Tomo: Folio: 0 Ubicación: 

Datos del Oficio

Jurisdicción: C.AUTONOMA DE BS.AS

Carátula:  TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL SECRETARIA  DE  EJECUCIONES FISCALES  N? 5  AZUL AUTOS: EXPEDIENTE 7110

 ANIO 2018 SANCHEZ PABLO ARIEL MONTO DEMANDADO: 769988.48 INTERESES: 115498.27

Anotación: INGRESADA POR EL R.S 99002 CON EL NRO. 1975971 EL 14/06/2019

Fecha de Vencimiento: 18/06/2024

Reinscripta: NO Levantada: NO
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INHIBIDOS

Fecha de Prioridad: 15/06/2022
Datos de la Persona Afectada

Apellido y Nombre: SANCHEZ PABLO ARIEL

Documento: 31244685   

Domicilio: ALSINA NRO 2780 PISO 4 DTO B

Libro Nº: 0 Tomo: Folio: 0 Ubicación: 

Datos del Oficio

Jurisdicción: C.AUTONOMA DE BS.AS

Carátula:  TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL SECRETARIA  DE  EJECUCIONES FISCALES  Nº 5  AZUL AUTOS: EXPEDIENTE 4335

 ANIO 2022 SANCHEZ PABLO ARIEL MONTO DEMANDADO: 196826.99 INTERESES: 29524.05

Anotación: INGRESADA POR EL R.S 99002 CON EL NRO. 2284704 EL 14/06/2022

Fecha de Vencimiento: 15/06/2027

Reinscripta: NO Levantada: NO

PRENDADO

Acreedor Prendario: FEADAR S.A. NroCPD: 

Prenda en Grado: 1 Cuit: 30-57140559-4 Solicitud Tipo 03: 05025959

Calle: MZ.24 BARRIO INDUSTRIAL Nro: Piso: Depto: 

Localidad : COMODORO RIVADAVIA Provincia: Codigo Postal: 9000

Fecha de Contrato Original: 21/02/2011 Cuotas: 24 Fecha de Inscripcion: 21/03/2011

Fecha de Reinscripción: 07/09/2023 Ajuste: NO Monto: U$D 32232

Observación: -----

DEUDOR

Tipo de Documento: D.N.I. Documento: 31244685

Cuit: 20-31244685-6

Nombre: SANCHEZ, LEONARDO JAVIER

ENDOSO : NO POSEE

DENUNCIA DE COMPRA : NO POSEE

DENUNCIA DE VENTA :  NO POSEE

DENUNCIA DE ROBO : NO POSEE

MEDIDAS JUDICIALES

NroOrden: 1 Tipo de Medida: EMBARGO Fecha de Cumplimiento: 01/08/2026

Fecha de Inscripción: 01/08/2023 Fecha de Reinscripción: --/--/--

Monto: U$D21389,89 Intereses: U$D10700 Clausula de Ajuste: NO

Caratula:  FEADAR S.A. C/SANCHEZ PABLO ARIEL S/EJECUCIÓN PRENDARIA. EXPTE OL-287-2016

AFECTACIONES : NO POSEE

EXISTENCIA DE OTROS CERTIFICADOS DE DOMINIO : NO POSEE 

DATOS COMPLEMENTARIOS

 27/09/2023-CONSTAN CERTIFICACIONES DE FIRMA ANTE ESTE REGISTRO SECCIONAL EL 16/10/2012 SE CERTIFICA

 FIRMA DEL COMPRADOR EN ST.08 30022397. Nº RECIBO 114265871. 

DENUNCIA DE COMPRA Y POSESION 2018: NO POSEE
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En OLAVARRIA, al los 27 días del mes de septiembre de 2023. 
 
INFORMACION SUMINISTRADA POR EL REGISTRO SECCIONAL EMISOR Nro. 1162-OLAVARRIA N° 2, situado en la
calle LAMADRID Nro: 3166  Piso:  Depto:      .

RADICACION ANTERIOR : NO POSEE

PIEZAS DE DESARMADERO : NO POSEE

CESION DE DERECHOS : NO POSEE

TRAMITES PENDIENTES : NO POSEE

El presente informe no constituye el Certificado de Dominio previsto en el art. 16 del Decreto Ley Nro. 6582/58 y 
por lo tanto no otorga prioridad para la realización de trámite alguno.

El presente informe expresa la situación jurídica del automotor a la fecha y hora de emisión del mismo.

Firma y Sello

La parte interesada podrá verificar su validez y veracidad mediante el código de validación que se indica a continuación,
(Registro Seccional: 1162 - Nro de Tramite: 358021 - Nro Control Web: 9132DE63A3 ) y a través de la página web
www.dnrpa.gov.ar - Validación Documento Recibido.
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scba.gov.ar 

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia. Acceso anterior: 01/07/2024 12:54:59 | Acceso anterior sólo
lectura: 03/07/2024 13:18:50 | Cerrar Sesión

C AUSA

Número: OL-287-2016

Carátula: FEADAR S.A. C/ SANCHEZ PABLO ARIEL S/EJECUCION PRENDARIA

Juzgado: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - OLAVARRIA

LI STA DE  REFE RE NCIAS

Presentado por ROARK PATRICIA MAR�A (27186181455@cma.notificaciones)

Firmado por ROARK Patricia Mar�a (27186181455)

Nro. Presentación Electrónica 100543121

Observación del Profesional MARTILLERO MANIFIESTA

Fecha del Escrito 20/3/2024 14:27:27

MANIFESTA C I O N -  FORMULA

PATRICIA M. ROARK, Martillero y Corredor Público, inscripta al T° V F° 101 del Colegio de Martilleros
Publico de Azul., CUIT e Ing. Brutos n° 27-18.618.145-5, Caja Previsional   n° 25.935, Monotributista, con
domicilio constituido Av. Sarmiento 3165 y electrónico en 27186181455@cma.notificaciones designada en
los autos caratulados: “FEADAR S.A. C/SANCHEZ PABLO ARIEL S/ EJECUCION PRENDARIA”
Expediente. n° OL-287-2016, de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Olavarría, a V.S. me
presento y respetuosamente digo:

A V. S. digo:

Que, habiéndome constituido en el domicilio de la calle Aguilar 3525, atendida por el Sr Omar Montero,
constato que el rodado DOMINIO VVA-102, se encuentra secuestrado en poder de la empresa FEADAr S.A.
en carácter de guarda, desde hace 4 años.

Informo también que dicho dominio no presenta deuda en ARBA por patentes, y que, en la Municipalidad de
Olavarría, está registrado como: rodado número 26997, y se encuentra dado de baja, por tal motivo no
presenta deuda de patentes.

Solicito a V.S. tenga a bien, responder el of. Del Registro de Subastas, de fecha 11/02/16
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TEXTO Y DATOS DE LA NOTIFICACION
DATOS  N O T IFICA C I O N ELECTRONI CA

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia
Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - OLAVARRIA
Carátula: FEADAR S.A. C/ SANCHEZ PABLO ARIEL S/EJECUCION PRENDARIA
Número de causa: OL-287-2016
Tipo de notificación: MANIFESTACION - FORMULADA / SE PROVEE
Destinatarios: SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR
Fecha Notificación: 26/03/2024
Alta o Disponibilidad: 22/3/2024 10:39:36
Firmado y Notificado
por: ESEVERRI Ana Mabel. JUEZ --- Certificado Correcto. Fecha de Firma: 22/03/2024 10:39:35

Firmado por: ESEVERRI Ana Mabel. JUEZ --- Certificado Correcto.
Firma Digital:  Verificación de firma digital: Firma válida

TE XTO  DE  LA NOT I FICAC IO N ELECTRONICA

%5pèV*!#!KOS
218000541001030143

P
OL-287-2016 FEADAR S.A. C/ SANCHEZ PABLO ARIEL S/EJECUCION PRENDARIA
 
- - - Olavarría, .
- - - Téngase presente y hágase saber lo manifestado por la perito Martillero PATRICIA M. ROARK, notificándolo
electrónicamente en este acto y a dichos fines, del presente proveído al Registro de Subastas.

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: C5SP7U

TRA MITE S  A DJU N TOS A L A NOTIF ICACION ELECTRONICA



Ocultar MANIFESTACION - FORMULA
DATOS  D EL AD JU NTO

Descripción Adjunto: MANIFESTACION - FORMULA
Estado Adjunto: Firmado
Fecha Estado
Adjunto: 20 Mar 2024 14:27:27

Firmantes del
Adjunto:

ROARK Patricia María. --- Certificado Correcto. Certificado
ROARK Patricia María. --- Certificado Correcto. Certificado

TE XTO  DE L ADJUNTO

PATRICIA M. ROARK, Martillero y Corredor Público, inscripta al T° V F° 101 del Colegio de Martilleros Publico de
Azul., CUIT e Ing. Brutos n° 27-18.618.145-5, Caja Previsional  n° 25.935, Monotributista, con domicilio constituido
Av. Sarmiento 3165 y electrónico en 27186181455@cma.notificaciones designada en los autos caratulados: “FEADAR
S.A. C/SANCHEZ PABLO ARIEL S/ EJECUCION PRENDARIA” Expediente. n° OL-287-2016, de trámite por ante
el Juzgado Civil y Comercial N° 1 de Olavarría, a V.S. me presento y respetuosamente digo:
A V. S. digo:
Que, habiéndome constituido en el domicilio de la calle Aguilar 3525, atendida por el Sr Omar Montero, constato que el
rodado DOMINIO VVA-102, se encuentra secuestrado en poder de la empresa FEADAr S.A. en carácter de guarda,
desde hace 4 años.
Informo también que dicho dominio no presenta deuda en ARBA por patentes, y que, en la Municipalidad de Olavarría,
está registrado como: rodado número 26997, y se encuentra dado de baja, por tal motivo no presenta deuda de patentes.
Solicito a V.S. tenga a bien, responder el of. Del Registro de Subastas, de fecha 11/02/16
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  Inicio  

Usuario conectado: CHANFREAU Gabriela Cecilia. Acceso anterior: 12/10/2023 09:13:01 | Acceso anterior sólo
lectura: 21/09/2023 10:02:01 | Cerrar Sesión

C A U S A

Número: OL-287-2016

Carátula: FEADAR S.A. C/ SANCHEZ PABLO ARIEL S/EJECUCION PRENDARIA

Juzgado: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - OLAVARRIA

L I S TA DE R E FERENCIAS

Domic. Electrónico de Parte
Involucrada

20277440785@notificaciones.scba.gov.ar

Fecha de Libramiento: 02/10/2023 08:39:14

Fecha de Notificación 03/10/2023 00:00:00

Fecha del Escrito 29/9/2023 3:32:28 p. m.

Firmado por
Jimena Alejandra Bahl (27304608191) - Organismos Externos Provinciales (Legajo:
43960)

Notificado por TONETTO BELEN

Cargo del Firmante AUXILIAR LETRADO

Nro. Presentación Electrónica 91196384

Observación

Observación del Profesional Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO

Presentado por
SUC.6379-OLAVARRIA-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia6379-
olavarria@bapro.notificaciones)

A PERTURA DE CUENTA -  RTA.  DEL BANCO

En contestación a vuestro oficio de referencia, cumplimos en informarle que en el día de la fecha hemos
realizado lo peticionado en el mismo; realizando la apertura de la cuenta judicial en Pesos: N° 6379-27-
527575/1 y CBU: 01403372 27637952757514 a nombre de los autos y a la orden del juez del juzgado. 
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